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Arqu¡tecto Paola Apar¡cio

L¡c, Karolina Valladares
Oficial de Transparencia /OlP
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Abog. Astrid Encina López

Jefe Depto Asesoría Legal

Asunto: Remisión lnformación

Fecha: 23 de enero, 2019

Por este medio le informo que en el mes de agosto del año 2017, el Serv¡c¡o Nac¡onal de

Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria (SENASA), a través de este Departamento de

Asesoría Legal, se em¡tieron:

176 RESOLUCIONES

SE EMITIÓ UN ACUERDO INSTITUCIONAL:

ACUERDO No. 178-2017, Delegar en el Ciudadano Abg. JAVIER ALESSANDRO MATUTE

BANEGAS, Asesor Legal de la secretaría General de la Direcc¡ón del servicio Nacional de

Sanidad e lnocuidad Agroalimentar¡a (SENASA) la Función de Cotejar documentos, con la

finalidad de simplificar los procesos que se llevan a cabo en esta Secretaría General de

esta Oependencia atr¡buciones ¡nherentes al cargo de la Abogada VILMA ELIZABETH

LAINEZ LAzo, Secretar¡a General lnterina del SENASA,: 1) La atribución para que con su

solo sello se Coteje documentos a pet¡c¡ón de los usuarios.

GACSTAS

NUMERO 34,432 VIERNES 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 / CONTIENE ACUERDO 178-2017

NO HUBO EMISIÓN DE DECRETOS EJECUTIVOS.

Atentamente,

Cc: Arch¡vo

Boulevard Miraflores. Ave. La FAO Col. Loma Linda Sur, Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A. Apart¡do Postat #504
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